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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETI .NÍES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaJerna-
ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , (In
dependencia 16) a 40 pesetas al año 25 al 

semestre y 15 al trimestre 
Los edictos y anuncios de tod-.s clases 

a 0,50 pesetas la l ínea 
Los envíos de fondos por giro postal, deben 
ser anunciados por carta u oficio a la A d m i 

nis t ración del BOLETÍN 
(Ordenanza aprobada por la Comisión Ges
tora de la Excma. Dipu tac ión provincial 

en sesión de 29 de Diciembre de 1933) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Á d m n i s t r a c i ó n central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Admin i s t r ac ión . — Anunciando a 
concurso la provisión de las Secreta
rias de los Ayuntamientos que se 
indican. 

A d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Delegación provincial del Trabajo.— 
Aviso. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO D E L A OOBERNACIÚN 

Dirección general de Administración 
Hal lándose vacantes las Secreta

r ías de los Ayuntamientos de Socué-
llamos (Ciudad Real) y Málaga (ca
pital de la provincia), dotadas con 
el haber anual de 7.000 y 20.000 pe
setas, respectivamente, 

Esta Dirección general, en cumpl i 
miento de lo que dispone el Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, 
acuerda anunciarlas a concurso du
rante el plazo de treinta d ías hábi les , 
al que p o d r á n acudir los individuos 

¡ pertenecientes a la primera catego
ría del Cuerpo de Secretarios, que 
estén incluidos en el Escalafón del 
mismo y no comprendidos en el ar
t ículo 27 del Reglamento citado. 

Las referidas vacantes p o d r á n ser 
solicitadas ante las respectivas Cor
poraciones o ante los Gobiernos c i 
viles, mediante instancia y docu
mentos establecidos por el a r t í cu lo 
24 del Reglamento. 

Los Ayuntamientos interesados de
b e r á n resolver el concurso con arre
glo a lo dispuesto en el a r t í cu lo 26 
del Reglamento orgánico , dentro de 
los quince d ías siguientes al en que 
reciban las documentaciones de los 
aspirantes que hubieran concursa
do la plaza ante el Gobierno c iv i l de 
la provincia. Si transcurrido el pla
zo posesorio, no se hiciera cargo de 
la Secretar ía el nombrado, se enten
derá que renuncia al cargo y la 
Corporac ión p o d r á hacer un segun
do nombramiento de entre el resto 
de los concursantes. 

Contra el nombramiento efectua
do, los aspirantes que estimen lesio
nados sus derechos, p o d r á n interpo
ner recurso ante el T r ibuna l pro
vincia l de lo Contenciosoadminis-
trativo. 

Una vez resuelto el concurso, las 
Corporaciones municipales de So-
cué l lamos y Málaga d a r á n cuenta por 
conducto del Gobierno c i v i l , a esta 
Dirección general, de la des ignac ión 

efectuada, con remis ión de certifica
do li teral del acta de la sesión cele
brada al efecto y lista de concursan
tes al cargo; nombramiento que será 
publicado en la Gaceta de Madrid. 

Si transcurrido el pla/o reglamen
tario de quince días, marcado por 
el a r t ícu lo 26 del repetido Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, contado 
a partir del en que reciban del Go
bierno c iv i l respectivo las documen
taciones de los presentados ante los 
mismos, las Corporaciones interesa
das no han resuelto el concurso de 
su Secretaría, d e b e r á n remit i r a este 
Ministerio las documentaciones de 
todos los concursantes, para que 
éste proceda a la resolución del 
concurso y pub l i cac ión en la Gaceta 
de Madrid del nombramiento de Se
cretario que acuerde. 

Madr id , 22 de Diciembre de 1933.— 
E l Director general, A . Pascual 
Leone. 
ÍGaceía del día 28 de Diciembre de 1933) 

Administración provincial 
Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
La Gaceta de Madrid correspon

diente al día 31 de Diciembre ú l t i m o , 
inserta la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y 



2 
de Estadís t ica , en informe fecha 28 
del mes en curso, dice a esta Presi
dencia lo siguiente: 

«Los problemas planteados al La
boratorio de Estadís t ica de esta D i 
rección general al abordar la cons
t rucc ión de la tabla de mortal idad 
española , así como al proyectar el 
encauzamiento de nuestros servicios 
demográficos oficiales por derrote
ros m á s en a r m o n í a con los progre
sos de la técn ica moderna, han en
contrado sus m á x i m a s dificultades 
en la insuficiencia de los datos esta
dísticos recogidos hasta la fecha y 
que tienen su fuente en las inscrip
ciones de nacimiento, aborto, ma
t r imonio y defunción que nuestros 
Juzgados municipales, como encar
gados del Registro c iv i l , llevan a 
cabo. 

La necesidad, ya ineludible, de 
medir, con sujeción a métodos r igu
rosos, la nupcialidad y la natalidad 
nacionales, desterrando prác t icas i n 
veteradas que no aciertan a penetrar 
en la e n t r a ñ a del fenómeno en estu
dio; el imperativo impuesto por las 
corrientes en vigor en la mayor par
te de los países cultos, de aplicar al 
cá lcu lo de la probabil idad de muerte 
mé todos y fórmulas definitivamente 
incorporados a la Estadís t ica vi ta l ; 
la conveniencia, en fin, derivada de 
los avances sociales de nuestro t iem
po, de abordar la cons t rucc ión de 
las Tablas de nupcialidad y fecundi
dad que poseen ya otros muchos 
pueblos, exige un material estadísti
co m á s perfecto, que ilustrando al 
investigador acerca de aspectos de 
nuestra demograf ía , enteramente ig
norados hasta la fecha, proporcione 
los datos indispensables para la eje
cuc ión de los múl t ip les y delicados 
cálculos a que conducen los proble
mas antes menc ionados» . 

En su v i r tud y teniendo en cuenta 
lo manifestado por la expresada D i 
recc ión general. 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
interesar de V. E. que por el Ministe
r io de su digno cargo se ordene a los 
Jueces municipales que a partir del 
día 1.° de Enero p róx imo se consig
nen en lasinscripcionesde nacimien
to, aborto, matr imonio y defunción, 
que se extiendan en sus respectivos 
Registros civiles, los nuevos datos 
que la Direcc ión general del Insti tu

to Geográfico, Catastral y de Es tadís 
tica solicite. 

Madrid, 29 de Diciembre de 1933. 
ALEJANDRO LERROUX 

Señor Ministro de Just icia.» 
Lo que se hace púb l ico para su 

m á s fiel y exacto cumplimiento. 
León, 5 de Enero de 1934. 

E l Gobernador c iv i l , 
Julio García-Braga Melero 

Delegación Pronncial de Trabajo 
A v i s o 

Esta Delegación pone en conoci
miento de todas las Asociaciones 
profesionales, tanto patronales como 
obreras, acogidas a la Ley de 8 de 
A b r i l de 1932 que es imprescindible 
enviar a esta Oficina antes del próxi
mo día 20 del presente mes el estado 
y balance de su s i tuac ión económi 
ca, relación de sus afiliados. Junta 
directiva y nombre y domici l io de la 
persona encargada de la cobranza 
de recibos, etc., según determina el 
a r t í cu lo 37 de la Ley porque se rigen. 

Los contraventores de esta orden, 
aparte la sanc ión correspondiente, se 
les h a r á responsables con arreglo al 
Código, por sostener Asociaciones 
ilegales, que serán clausuradas defi
nitivamente. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados para su m á s exac
to cumplimiento. 

León, 1 de Enero de 1934.—El De
legado Provincial , Fernando Monte
ro de Doíztua. 

Adminlsíración jle justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo se
guido en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Victorino Flórez 
que litiga en concepto de pobre en 
nombre del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta ciudad y de que 
después se h a r á m e n c i ó n se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de León, a veint i t rés de D i 
ciembre de m i l novecieutos treinta y 

tres.—Vistos por el Sr. D. Enrique 
Iglesias Gómez, Juez de primera Ins
tancia del partido, los presentes autos 
de ju ic io ejecutivo seguidos a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, representado 
por el Procurador D. Victor ino F ló 
rez con la d i recc ión del Letrado don 
Ricardo Pal larés , contra D. Vic tor i 
no Alfonso Mata, mayor de edad, 
propietario y vecino de P á r a m o del 
Sil, y D. Manuel de la Mata Pérez, 
mayor de edad, empleado y vecino 
de Ponferrada, sobre pago de ocho 
m i l pesetas de pr incipal , intereses y 
costas; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a 
D. Victorino Alfonso de la Mata y 
D. Manuel de la Mata Pérez, vecinos 
de Ponferrada éste y de P á r a m o del 
Sil el primero, y con su producto 
pago total al Monte de Piedad y Ca
de Ahorros de León, de las ocho m i l 
pesetas de principal , origen de este 
procedimiento, intereses de esa su
ma a razón del tanto por ciento 
anual pactado y costas causadas y 
que se causen en todas las que con
deno expresamente a los demanda
dos. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente a los eje
cutados si así lo solicitase el ejecu
tante, o en otro caso se h a r á la not i 
ficación en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Enrique Iglesias.» 

Y para sirva de notif icación a los 
ejecutados, pongo el presente en 
León, a veintiocho de Diciembre de 
m i l ííí^^^^0^ treinta y tres.—En-

^ ilentín F e r n á n d e z . 
N.0 4.-31,65 pts. 

Don ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ i a s Gómez, Juez 
de i \ \ \ ! ^ 0 < ^ n de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por medio del presente edicto rue

go y encargo a todos los Agentes de 
la Policía jud ic ia l , la busca y ocupa
ción del semoviente que luego se 
dirá , sus t ra ído en esta capital, el d ía 
16 de los cerrientes a Pedro F e r n á n 
dez Villadangos, vecino de Celadilla 
del P á r a m o , de este partido, pon ién 
dolo caso de ser habido a disposic ión 
de este Juzgado en u n i ó n de la per
sona o personas en cuyo poder se 
encunetre si no acreditan su legitima 



adquis ic ión . Acordado asi en suma
rio n ú m e r o 425 del corriente año , 
por hurto. 

Dado en León, a 29 de Diciembre 
de 1933.—Enrique Iglesias.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Semoviente sustraído 
Un macho, de 30 meses, de unas 

seis y media cuartas de alzada, pelo 
negro, cola y cr in largas, herrado de 
las manos, con una albarda usada y 
brinda. 

Juzgado de í.a instancia e instrucción 
de Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Gasas, Juez de p r i 
mera instancia accidental de esta 
v i l la y su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor cuan t í a seguido 
en este Juzgado y a que se refiere la 
sentencia que se dirá , se dictó la que 
en su cabeza y parte dispositiva 
dice: 

« S e n t e n c i a — E n Villafranca del 
Bierzo y Diciembre, veintinueve, de 
m i l novecientos treinta y tres. E l se
ñ o r don Antonio Ruiz Valle]o. Juez 
de primera instancia de esta vi l la y su 
partido, con vista de estos autos de 
ju ic io declarativo de menor cuan t í a 
promovidos en este Juzgado "'por el 
Procurador D. Luis López Reguera, 
a nombre de la Sociedad Banco Ur-
quijo Vascongado, domicil iada en 
Bilbao, defendida por el letrado don 
José Sandes y Carnicer, contra don 
Bernabé Vi l l a r Mart ínez, mayor de 
edad, casado y vecino de Cacabelos, 
declarado en ^rebeldía, sobre pago 
de trece m i l trescientas doce pesetas 
ochenta cént imos de pr incipal así 
como los intereses, ratificando el em
bargo preventivo practicado. 

Fallo: Que estimando la demanda 
in ic ia l , debo condenar y condeno al 
demandado Bernabé Vi l la r Martínez, 
^vecino de Cacabelos, a que abone a 
la Sociedad Banco Urqnijo Vascon
gado, domiciliada en Bilbao, la can
tidad de trece m i l doscientas setenta 
y una pesetas con treinta cén t imos 
m á s los intereses legales respectivos 
por el concepto que se le reclama en 
la demanda, con impos ic ión a dicho 
demandado de todas las costas. No-
tifíquese al mismo esta?sentencia en 
la forma que disponen los ar t ícu
los 282 y 283 de la Ley -de Enjuicia
miento Civi l . Así, por esta m i sen
tencia,'definitivamente juzgando, lo 

pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Ruiz. 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza en la vi l la 
y fecha que expresa, estando cele
brando audiencia públ ica , doy fe. 
Ante mí, Avelino F e r n á n d e z . = R u -
bricado.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebel
de D. Bernabé Vi l la r Mart ínez, veci
no de Cacabelos, se expide el presen
te para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
dos de Enero de m i l novecientos 
treinta y cu^i^).—Dimas Pérez.—El 
Sec^^>^^^0Á}^o F e r n á n d e z . 

mm 12.-33,65 pts. 
\iicipal de León 

Don i W ^ ^ ^ ^ ^ ^ G o n z á l e z , Aboga
do, \ y ^ 5 ^ M c i p a l de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que por auto dictado 

con esta fecha en el ju ic io verbal 
c iv i l seguido a instancia de D. Rami
ro F e r n á n d e z González, industr ial 
de esta plaza, contra D. David Ar-
náiz, vecino ú l t i m a m e n t e de Sarra
cín (Burgos), sobre r ec l amac ión de 
cuatrocientas treinta y dos pesetas 
con quince cént imos , se ha acorda
do citar a dicho demandado D. Da
v i d Arnáiz por medio del | presente 
para que comparezca ante estj Juz
gado municipal , sito en el Consisto
rio Viejo de la Plaza Mayor de esta 
ciudad, el día diez y ocho del actúa! , 
a las once de su m a ñ a n a , a contestar 
a la demanda que le^ha interpuesto 
D. Ramiro Fe rnández , a cuyo acto 
deberá comparecer por sí o por me
dio de apoderado en forma con sus 
pruebas del modo y bajo los perjui
cios que indica el a r t ícu lo 729 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l , que le 
p a r a r á n en derecho si^no'comparece. 

Y para que sirva de ci tación a don 
David Arnáiz, expido el presente, 
que se inser tará en el BOLETÍN OFI-
CIAI de la provincia, en León, a tres 
de ItsPEClALMOVIL novecientos treinta 

ez Muniaipal , Fél ix 
etario, José Quirós . 
N.0 10.-17,65 pts. 

ro González, Aboga
do, Juez munic ipal de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m e r o 906 del presente 

DokLVa PESETA 

a ñ o se ha dictado la sentencia en 
j rebeldía , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue: 

«Sentencia . — En la ciudad de 
León, a veintisiete de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y tres.—Vis
to por el Sr. Juez municipal de la 
misma el presente ju ic io verbal c iv i l 
seguido entre partes: de la una, 
como demandante, D. Nicanor L ó 
pez Fe rnández , Procurador de don 
Luis de Paz, y de la otra, como de
mandado, D. Basilio A lb i l l o sobre 
pago de pesetas; y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Basilio 
Alb i l lo a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante o a quien legalmente le 
represente, la cantidad de ochocien
tas setenta y cinco pesetas diez cénti
mos, que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda, con i m 
posición de las costas del presente 
ju i c io al mismo. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se not if i 
cará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Félix Castro .—Rubricado.» 

F u é publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación-
ai demandado D. Basilio Alb i l l o , ex 
pido el presente, que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en León, a tjreinta de Diciembre de 
m i l n A ^ ^ ^ k l o s treinta y tres .—Fé-
l i l , ^ ^ ^ ^ ^ ^ K ^ e ^ | | ^ a r i 0 » José Qui -

10S^^^^^mN.0 9.-22,65 pts. 

Don \ % . ^ ^ ^ ^ ^ ¿ v o González, Juez 
m u m \pá.i de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m e r o 702 del presente 
año , se ha dictado sentencia en re
beldía , cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a veint i t rés de Septiembre de 
m i l novecientos treinta y tres.—Vis
tos por el Sr. Juez municipal de la 
misma el presente ju ic io verbal c iv i l 
entre partes: de la una, como de
mandante, D. Nicanor López Fer
nández , Procurador de D. Francis
co Eguizába l García , y de la otra, 
como demandado, D, J o a q u í n Soto, 
sobre pago de pesetas: y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. J o a q u í n 

file:///iicipal


t iembr 

Soto, a que tan pronto como sea íir-
me esta sentencia, abone al deman
dante o a quien legalmente le repre
sente, la cantidad de doscientas trein
ta y siete pesetas con treinta y cua
tro cént imos , que le adeuda por el 
concepto expresado en la demanda, 
con impos ic ión de las costas del 
presente ju ic io al mismo. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeld ía del demandado se not i f i 
ca rá en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmol,— 
Fél ix Castro.—Rubricado. 

F u é publicada en el mismo día 
de la fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado D. J o a q u í n Soto, ex
pido el presente, que se inse r ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta prov in
cia, en León, a veintisiete de Sep-

Ijk novecientos treinta 
"'Castro.—P. S. M.: E l 

Quirós . 
N.0 11.-22,15 pts. 

i o 
\o o 

SSrb González, Abogado 
J u t # ^ i i m i c i p a l de esta ciudad de 
León . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Francisco Eguizabal García, i n 
dustrial de esta plaza, de la cantidad 
de ochocientas cincuenta y ocho pe
setas con noventa y seis cént imos , 
m á s las costas a que fué condenado 
D. Antonio Morán en el ju ic io verbal 
c iv i l n ú m e r o 746 del presente año , 
seguido a instancia de las mismas 
partes, se sacan a primera y públ ica 
subasta por t é r m i n o de veinte d ías y 
por el precio de su tasación, los bie
nes siguientes: 

Una casa, en el casco de la v i l la de 
Fresno de la Vega y su calle de F i -
cormigal, seña lada con el n ú m e r o 9, 
hecha de tierra, de planta baja y 
pr incipal y con varias dependencias 
y con algo de patio y l inda: derecha 
entrando y de frente, calle de su 
nombre; izquierda, casa de Fernan
do F e r n á n d e z Marcos y espalda, 
dicho Fernando y casa t a m b i é n de 
José Guerra; tasada en dos m i l pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta t e n d r á lugar en este 

Juzgado munic ipal el día treinta de 
Enero p róx imo y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , adv i r t i éndose que para 
tomar parte en la misma será preci
so consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importe del diez 

por ciento de la tasac ión y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran pol
lo menos las dos terceras partes de 
referida tasación. 

La finca no tiene cargas ni t í tulos 
de propiedad por lo que el rema tan
te se con fo rmará con la cert if icación 
del acta de remate. 

Dado eruAeón a treinta de Diciem-
b r s < á i í C ^ 4\vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, José 

24,15 pts. 

y i ^ ^ ^ f l & l c i p a l de Ponferrada 
A ^ T ú c f de providencia del señor 

Juez municipal de esta ciudad, de 
esta fecha, dictada en los autos de 
ju ic io verbal c iv i l a instancia de don 
S imón Merayo contra D.a Victorina 
Blanco, * sobre pago de seiscientas 
noventa y seis pesetas, se sacan a pú
blica subasta por t é r m i n o de veinte 
d ías los bienes siguientes: 

Una c ^ a situada en el de Ozuela, 
Barrio del Río, de este t é rmino , de 
dos cuerpos de alzada, cubierta de 
losa, y l inda: Levante o derecha en
trando y por su frente, el camino; 
izquierda, otra de D. R a m ó n Castri-
l lón, y espalda, otro camino. 

La mitad de otra casa que radica 
en el mismo sitio, que se concep túa 
como gananciales, y l inda: por su 
derecha entrando, vereda contigua; 
izquierda, ensanches de la misma, y 
espalda, R a m ó n Castri l lón, y por su 
frente, paso del corral; justiprecia
das en quinientas pesetas cada una 
de ellas. 

Cuyos bienes fueron embargados 
como de la propiedad de la deudora 
D.a Victorina Blanco, y se venden 
para pagar a D. S i m ó n Merayo la 
cantidad indicada y costas del pro
cedimiento, debiendo celebrarse el 
remate el día veinte de Enero próxi
mo, hora de las doce, en los estrados 
de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al púb l i co 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiendo que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión y sin que antes se 
haya consignado el diez por ciento, 
por lo menos del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta. 

a veintiocho de D i -
n i l novecientos treinta 
M . , Antonio Revelles.-
te 
| N.0 2.-24,15 ptas. 

Cédalas de citación 
Por la presente se cita a Tirso Ro

mán Fe rnández , vendedor de nove
las, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales, así como su paradero, se 
ignoran, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal , sito en el 
Consistorio viejo de la Plaza Mayor,, 
el día dos de Febrero p róx imo , a las. 
once de la m a ñ a n a , al acto del j u i 
cio de faltas por lesiones, como de
nunciado. 

León, 30 de Diciembre de 1933.— 
E l Secretario, J. Qui rós . 

o 
o o 

Por la presente se cita a Josefina 
Torres Cabero, de 36 años , soltera,, 
de Galicia, hija de Antonio y Justa,, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales se ignoran, así como su para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal , sito en el Con
torio viejo de la Plaza Mayor, el d ía 
tres de Febrero p róx imo, a las once 
de la m a ñ a n a , con el f in de asistir 
al ju ic io de faltas, como denuncian
te, por lesiones. 

León, 2 de Enero de 1934.—El Se
cretario, J. Qui rós . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 

D E V E G A Q U E M A D A 

No hab iéndose reunido suficiente 
n ú m e r o de regantes para tomar 
acuerdos, en la Junta general con
vocada para el día 23 de Diciembre 
ú l t imo, cuya convocatoria aparece 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 21 de 
de Noviembre, se cita a todos los re
gantes en segunda convocatoria para 
el día 10 de Febrero p róx imo , a las 
dos de la tarde y sitio de costumbre, 
en la que se t o m a r á n los acuerdos 

en la primera, cualquie-
n ú m e r o que se r eúna , 
ka, 4 de Enero de 1934. 
P xAmiando R o m á n . 

N.0 7.-8,65 ptas. 

seña lados 
ra 

R \^wS1-^^xtraviado la l ibreta 
| n ú m . 46.553 del Monte de Piedad y 
I Caja de Ahorros de León, se hacfr 
públ ico que si antes de quince días» 

| a contar de la fecha de este anuncio» 
I no se presentara r ec l amac ión algu-
| na, se expedi rá duplicado de la mis-
i ma.jxufidando anulada la pr imera . 

N ° 13.-4,15 pts. 
ñ 

Diputac ión provincial 


